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Ayudas para la formación de las personas empleadas en las Administraciones Públicas de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco 

 

Instrucciones para realizar la solicitud: 

1. Entre en la página web del IVAP: http://www.ivap.euskadi.net y haga clic aquí: 

 

- Aparecerá la siguiente pantalla, desde la que puede acceder a esta ayuda y a un modelo de 
Plan de Formación: 

 

http://www.ivap.euskadi.net/
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2. Para realizar la solicitud haga clic en la pestaña Solicitud y otros trámites y después entre 
en la aplicación canal electrónico. En esta pantalla también puede obtener el formulario de Alta 
de terceros. 

 

 

3. A través de diversas pantallas la aplicación le guiará en el proceso de acceso a la solicitud. 
En „Información sobre el trámite‟ encontrará un acceso a información sobre los certificados 
electrónicos, a esta ayuda y a la aplicación “Mis gestiones”:  
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4. Desde la segunda pestaña podrá acceder al impreso de representación, un pdf que debe 
rellenar, escanear y guardar para anexarlo a la solicitud. 

 
 

También encontrará aquí el modelo de plan de formación: 

 

 

5. En la tercera pestaña haga clic en Formulario de solicitud:  

 

 
 
6. Cuando entra a la solicitud por primera vez, debe rellenar los datos en esta pantalla:  
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7. Siga las instrucciones que figuran en la solicitud: 

 

 

  

Ayto. de abcd / Dpto.  

Pedro María García 



 

 

 

5 

 

8. Debe marcar el canal de notificación y comunicación Electrónico: 

 

 

9. Para recibir los avisos de notificaciones deberá indicar su dirección  de correo electrónico 
y/o un número de teléfono móvil (y hacer clic en „Añadir‟). Por seguridad es conveniente indicar, 
por lo menos, dos direcciones o teléfonos: 

 

 

 abcde@gmail.com 

 abcde-dd@ej-gv.es 
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10. Haga constar el coste total del plan y el número de personas de la Entidad.  

 
 

11. Lea y marque, en su caso, las declaraciones responsables correspondientes: 

 

 6.000€ 

 25.600€ 

 31.600€ 

57 
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12. Cuando haga clic en „Siguiente‟, si hay algún error, aparecerá en rojo; corríjalo y haga clic de 
nuevo en „Siguiente‟. Cuando todo esté correcto podrá continuar.  
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Tenga en cuenta que los datos introducidos no se guardan automáticamente. Si no puede o no 
quiere continuar la solicitud en ese momento, utilice el botón „Guardar‟ para guardarla en su 
ordenador:  

 
 

Para continuar con la solicitud anterior, deberá cargarla desde aquí; de lo contrario, se abrirá 
una nueva solicitud en blanco: 

 

 
 
¡Atención! Los campos desplegables no se guardan.  
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13. Para adjuntar los documentos que debe presentar con la solicitud, deberá seguir los 
siguientes pasos:  

a) Haga clic en el botón „Añadir documento electrónico‟ 

b) Busque el documento en su equipo con el botón „Examinar‟ 

c) Añada el documento (botón „Añadir documento‟) y, para finalizar, 

d) Haga clic en „Adjuntar documento electrónico‟ 

 

 
 

Los documentos adjuntados aparecerán en la solicitud:  

 

14. Haga clic en „Siguiente‟ y aparecerá toda la información introducida:  

 

a) 

b)  
c) 

d) 
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15. Cuando la solicitud esté lista, utilice el botón „Firmar‟: 

 
 

16. Seleccione el certificado introducido: 

 

 

17. Para terminar „Envíe‟ la solicitud y guarde la copia. La solicitud llegará directamente al IVAP. 

 
 
 
 

  

AYUNTAMIENTO DE  
..AAaa 
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Seguimiento del expediente desde “MIS GESTIONES”: 

Se puede entrar a la aplicación “Mis gestiones” desde diferentes páginas; por ejemplo, desde la 
página del IVAP: 

 

O desde euskadi.net: 

 

 

Los enlaces le llevarán a esta página. Si no lo ha hecho, inserte el certificado digital y haga 
clic aquí: 

 
 
 

https://euskadi.net/y22-home/es
http://www.ivap.euskadi.net/r61-2362/es/
http://www.euskadi.net/r33-2220/es
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Le dará la opción de elegir el certificado que desea usar, en caso de tener más de uno: 

          
 

En “Mis gestiones”, una vez terminado el plazo de solicitudes, aparecerá el expediente. 
Recuerde que el titular del mismo es la Entidad (Ayuntamiento, Departamento, Organismo 
autónomo…) y que, si no ha entrado con el certificado de la Entidad, debe buscar en 
“Expedientes como representante”: 

 
 

 
 

--------------------- 

Elija el certificado, 
Acepte y, después, 
introduzca el PIN. 
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También podrá consultar las notificaciones y comunicaciones recibidas en relación con ese 
expediente.  

Recuerde que, cuando se envía una notificación o comunicación, llegará un aviso a la 
dirección/es de correo electrónico y/o número/s de teléfono que figuren en la solicitud para tal 
fin.  

Las notificaciones tienen un plazo de 10 días para recogerlas o se darán por “Rechazadas”; 
para verlas y ver los documentos adjuntos deberá “aceptar” previamente la notificación y 
quedará grabada la hora y fecha de aceptación, que es la que cuenta para los plazos. 
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Aceptación de la ayuda: 

Una vez asignadas provisionalmente las ayudas, usted recibirá en “Mis gestiones” una 
notificación electrónica con la Resolución emitida y cuando la lea, en el expediente aparecerá 
el siguiente mensaje. 

 

 

Para aceptar la ayuda, deberá hacer clic en el texto y a continuación en Adjuntar documentos 
(no es necesario enviar ninguna documentación) 

 

 

Haga de nuevo clic en Siguiente, firme la aceptación y envíe el documento: 
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Justificación de la ayuda: 

La justificación del cumplimiento del Plan de formación presentado se ha de realizar antes del 
30 de noviembre del año en curso a través de la aplicación “Mis gestiones”. 

Los documentos a presentar son:  

– Memoria relativa a la ejecución del plan formativo presentado.  
– Certificación relativa al coste del plan de formación ejecutado por la entidad. Esta 

certificación deberá ir firmada por el interventor o responsable de la fiscalización interna 
de la entidad.  

– Declaración responsable de que el plan no recibe otras ayudas, del tipo que fueren, que 
sumadas a las concedidas conforme a estas bases supongan una financiación del mismo 
en cuantía superior a su coste o al coste de la parte de plan que se ha ejecutado. 

 

 

 

 

Si tiene algún problema técnico con la aplicación “Mis gestiones”, le atenderán aquí: 

 

 

 

 

Para consultas directamente relacionadas con las ayudas le atenderemos en los teléfonos: 

9450 17612 ó 9450 17621  

 

 

 

 


